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Versión Pública de RR-1187/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde sé aprobó la versión pública.
Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 6.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1187/2024.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o ios artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

^l Sfer^s Hu^a
Nombre y firma del titular del área.

Rila Elenai

Corafeio:

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Mónic;

SecretWía>9e\nstrucción
dríguez.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Huitziltepec, Puebla
210433624000024

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1187/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución; REVOCAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-1187/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por en io sucesivo ia

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZILTEPEC, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro,

el
h
o
y
re
cu
rr
en
te

re
mi
ti
ó
u
n
a

so
li
ci
tu
d
d
e

a
c
c
e
s
o

a
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pú
bl
ic
a

al
su
je
to

ob
li
ga
do
,

m
i
s
m
a

q
u
e

q
u
e
d
ó

registrada bajo el número de folio al rubro indicado.

IL El día cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, el entonces solicitante remitió a

este Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud

de acceso a la información pública.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada presidente, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente

RR-1187/2024, el cual fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo. V

. 111. En proveído de once de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la l

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificad^
anexara las constancias que acreditara el acto redamado, así como las dero

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

legatos,

íidad de
/

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía pai

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cu.

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los
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Sujeto Obligado: Honorable

Huítzíltepec, Puebla
210433624000024

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1187/2024.

Ayuntamiento de

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
f- -

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales, y finalmente se señaló que el reclamante indicó su correo

electrónico, como medio para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

IV. En proveído de diez de enero del presente año, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, la parte recurrente no ofreció pruebas y respecto al sujeto obligado no

rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas; asimismo, toda vez

que el quejoso no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

personales, se entendió la negativa a la difusión de estos y se indicó que los datos

personales del reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

V. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

ybre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

ta Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción 1 del Reglamento Interior

eUn^ituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

©Fsonales del Estado de Puebla.
r"

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Av5 Ote 201, Cenfo, 72000 Pueble. Pue L.P /2000 Tel |222) 309 bO 60 w/Av.ltaipue org mx

2



deAyuntamientoHonorable

Huitziltepec, Puebla
210433624000024

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1187/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente::o A

ON ÍJ-. p-vv

iríE-trACcrcr

'.N i. ;f l iC

:r •t-

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformidad la

falta de respuesta a su solicitud de información dentro de los plazos legales.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que e! recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, el hoy recurrente envió una solicitud de acceso a la información, que

a la letra dice:

MSTITUTO ArtEXICAMO DEL SEGURO SOCIAL

Oí. N» 2206096769SOO/DF27al/202A
TeKiuacdn. Puctola. a O» do noviembre do 202-4Organo de Of>cracldn Administrativa

Dosconcontrada; Estatal Puobla.

Suddolooacidn del instituto Mexicano del Seguro
Social ToHuacan.

Asunto; Se solicitan coplas simplos

y/o
¡nformacidn y documentación ouo
so Indica.

electrónico de laarcitivo

niular de la Unidad do Transparencia del H. Ayuntamiento de Huitziltopoc.

Priv. S do Fetororo No. 1. Col. Centro, Multzlltopec, Pue. C.P. 7S640.

P R E S E N T E

Con fundamento en los artículos S y S do la Constitución Polftl.^ do
9. s€?gundo póriafo. 2Sl. primor párrafo, fracciones Vil. XX. XXVni. sotando párrafo y
270 V 271 de la Ley del Seguro Social; sa. 42. fracción Vil. del COdIgo Fiscal de lo/Federa«d^. do
aplicación suc>letorlo en tárminos del segundo párrafo del articulo 9 y 271 de la L«^
anfculos 1 2. ^ S. 6. a. lO. ti. 1S fracciones I. II. IV y V. 142. 143. 144. 146. 150 primer Rtórrrfo, ¡®®- ^
19a do la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pútalica del Est^«> , ¿T f' , “ti
cT Periódico Ollclal del Estado el dia 04 do Mayo do 2016: 1. primer párrafo. Ir-^fcclones 1 y II

Rog^r^nto del CO^go Fiscal de la Federación: 1. 2. fraccIOn VI. Inciso bj. 4, a. OlUmo párrafo. ^
fracción II 149 150. primer párrafo, fracciones XXIII y XXVIll. 152 y 155. prirrtcr párrafo. fraCTiOn
Inciso d]. y Séptimo Transitorio, dol Reglamento Interior del instituto MerOcano del ,
relación con el Acuerdo ACDO-SA2.HCT.270I16/30.P.DJ. aprobado por

losUtuto Mexicano del Seguro Social, en soslOn celebrada el 27 de enero de 2°’®

Diario Oficial de la Federación el 11 do febrero de ^

ACOO SA2.MCT.240216/SS.P.DJ. aprobado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mejicano del
Socl^ en se^On celebrada el 24 do febrero do 2016 y publicado en el referido ■^«rlo Oficial
?eSeráSo.r^ I do ^rzo de 2016; esta SubdelegacIOn del
Tobuacán. Organo Operativo del Organo do Operación Admin.straüva ,
estaWecIdo en la fraSon XXI del articulo 155. on relación con el artículo 2. fraedOn IV.

Reglamento Interior del instituto Mexicano del Seguro organismo ^5^
co^la simple o areblvo electrónico do la siguiente Información y documentación, con la eua\_s

podran sostentor las oporacionos roall^sadas:

I
I

1

iro

se.la
oc!

II
I
I 1

Contrato de la obra.
Acta do entrega recepción.

1.

I 2.

3. Convenios modificados o cualguler otro documento Que avale alguna modlfleacJcán al

Importo y periodo de ejecución rtormal do obra.
Facturas y estimaciones.
Información técnica

4.
I s.

I

II
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Sujeto Obligado: Honorable

Huitzíltepec, Puebla
210433624000024

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1187/2024.

Ayuntamiento de

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

MSTITLJTO DEL SEGURO SOCIAL
ICMC» «OCIAC

o p«ov^^o ocon^mlco.
Costos urtlt^rios v totafc^s por acción,
precios unitarios.

Oo Costo r>orario oo

lO. AnAlisis Oo exjaOrItla.

11. ^rosopuostos aproOaOOs.

12. flnlotJlto.
13. ProcuircJIrnlertto constructivo.

1*t. explosión ci<9 Insumos (K^tcríules. rvt4«r*io Oo obra. Morramlonta v Epulpol.
1S. FacTor cdo Salarlo Real.

16. Catalogo Oo conceptos.
17. Sitacorn bo obra.

10. RelaciICrn bol personal indlCAcJo espociatisobo. catcT^orías. asi como r>oras'r>on*tbro

roallzadOn por s<3rT>arvo o mes.necesarias para

113. Proorama ele c9i«rcuciOn [calervcíario cié obcal.
20. Varlactor^vs CJO avurvee flsl V financiero Oo la obre.

Reportes cié cumpllrnlento Oe los proQrerrtas suministro be maioriaies. m^^no obra.

mapLfInarla v eoulpo.

21.

rwtOMTO DCU

CONITKATO

OUJETO DEL

CONTRATO
NO. CONTRATO PERIODO DE OBRA

akiplíaciOn pe

ORENAiE SANITARIO

EN CALLEJt^i
GUADALUPE

VICTORIA. ENTRE

CALLES K^tARlANO

NtATAMOROS y JUAN

ALDABIA. DE LA

LOCALIDAD DE

DOLORES HIDALGO.

N1UNICIPIO DE

MUIT21LTEPEC. PUEBLA

NtH P/RS3< F ISrN4*

AD/rviM01S-2021

DEL 10/09/2021 AL

20/09/2021
S2aS.36S.O«4

D£ C.V.. con RoDl^tro Fc-rberal be Contribuyentes
I en CALLE ANTONIO LUNA 1 RUJILLO 303. CUESTA BLANCA.

Lo Ciel patrOo F*4AUROSA

NtAU040^07S€>5. V COr> Oomicillo ris

PALMAR DE BRAVO. PUE0A. C.P. TSStO.

anterior.

licita so consibera uroente v be suma Importancia a fin be c^ontar con tobos

pora ol bosahiooo bo ios procobimientos que se aplionrt en materia be

tal Oblioatorlo pora los

La inforrrw>ciC>n oue se
los elemortcos necesoi

construcción, be conrormibab el Rtr^lantento bo! Seouro S

J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Sir.UBlUAO T SOlinABlUAD iOCIAL

Trabajadores do la Construcción por Obra o Tiempo Determinado por parte do esta Subdeleoaclón
dcl Instituto Mexicano dcl Seguro Social Tehuacán,

De Igual manera se solicita Que los resultados se hagan llegar a esta Subdelegaoón del instituto

Mexicano del Seguro Social: sita en Calle A Norte Núrr^oro 120. Colonia Ignacio Zaragoza. C.P. 75770

Tehuacán. Puebla, con telefono: [238J 382 09 90. Ext-

00brIela.Qarcla@imss.gob,mx;
ciolo.ramiíe2®>lmss.QOb-mx; en un plazo que no exceda conforme al artículo ISO do la Ley de

Trasparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

115. U6. 117 V 118. Correos;
fabian.santlaoo@)imss.QOb.mx:yolanda.rcvesl@lmss.Qob-mx;

Atentamente

Seguridad y Solidaridad Social

C.P. Gabriela García Alvarado

■La Titular do la Subdelegación del Instituto

Mexicano del Seguro Social Tehuacán
Órgano Operativo del Órgano de Operación
Administrativa Desconccnlrada Estatal Puebla.

I

S¡%^!^ibargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información,

i

I

por lo que, el recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo

siguierifg:^^ .
i

El sujeto obligado no proporcionó la información y documentación completa, una
ez vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y
cteso a la información pública del Estado de Puebla; así mismo, de acuerdo al

ifsmo ordenamiento, no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se
procede al recurso de revisión de conformidad con el artículo 170 fracción VIII de la

ley citada. Al ser el H. Ayuntamiento de HuitzUtepec, Pue., el sujeto obligado a

Av5 Ote 201, Cenrro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

proporcionar información y documentación por recibir y ejercer recursos púbücos,
de conformidad con io establecido en el artículo 2 fracciones Vy IX de ¡a LTAIPEP,

así mismo se observa que la solicitud de información realizada, no se clasifica como

reservada según el art. 123 de! mismo ordenamiento. El solicitante realizó

requerimiento a través del folio 210433624000024 de fecha y hora: 04/11/2024

12:11:43 PM, adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con número

2206096769500/DF2781/2024, con fundamento en los artículos 6 Apartado A fracción

I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 12

fracción Vil de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla,

artículos 6y7 fracción XI, de la LTAIPEP; pues se trata de un derecho al acceso de

la Información pública, a la cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés

alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública;

información y documentación que es necesaria para el desahogo de los actos que

como autoridad fiscalizadora me ocupa, con el fin de verificar el debido

cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a cargo de los

patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. La información

y documentación solicitada al sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio

número 2206096769500/DF2781/2024 adjunto a través del folio de solicitud

210433624000024 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni

reservada, en razón de que son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado. De
conformidad con todo lo anterior, se deduce que el sujeto obligado denominado: H.

Ayuntamiento de Huitziltepec, incumplió con el Art. 168 y con el plazo establecido
en el art. 150 de la LTAIPEP. De acuerdo al mismo ordenamiento, no comunicó al

solicitante ninguna prórroga, razón por la que se procede al recurso de revisión de

conformidad con el art. 170 fracción VIII de la ley citada, pues el sujeto obligado
omitió emitir respuesta dentro del plazo establecido en el mencionado ordenamiento,

ya que al recibir y ejercer recursos públicos, es responsable del cumplimiento de los

plazos y términos para otorgar acceso a la información."

Asimismo, la autoridad responsable no rindió su informe justificado en tiempo y forma ^
legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por\la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
I

I

I

SGXtO. En relación con los medios probatorios aportados p

admitieron las siguientes: /

La parte recurrente no ofreció material probatorio alguno.

El sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruet

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelv

advierte lo siguiente:

las partes se
i

I

I

Tel' 1222) 309 60 60 ww'A'.itaipue.org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP /2000
5
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En primer lugar, el hoy recurrente, el día trece de septiembre de dos mil veinticuatro, •

remitió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, una solicitud de

acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Huitziltepec, Puebla, en la cual

pidió diversa documentación del contrato de obra, acta entrega recepción, facturas y

estimaciones, entre otras cuestiones de una persona moral.

A lo que, el sujeto obligado no dio respuesta y en ese tenor, el hoy recurrente presentó

ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le garantizara el

ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que el sujeto obligado haya

manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su informe justificado en tiempo

y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, del precepto legal

tes citado.

e igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

cla=£uebla, señala que el acceso a la información es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

«4as autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

■br

información que les requieran relacionada con ei ejercicio de sus funciones, ya que,
Av 5 Ote 201. Genero. 720C0 Puebla, Pue CP 72000 Tel Í222)309b0 60 '/^Av.v.itaípue org.mx
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como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDiVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer

aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a reveiar el empleo instrumental de la
información no sóio como factor de autorreatización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad de los

actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración, conducente

V necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo ia premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad dh/ersa.

Corolario a lo expuesto, es importante establecer el término legal/que tienen los sujetos

obligados para atender las solicitudes de acceso a la información, misma qu^.^

encuentra regulada en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acce^ ¿pja
Información Pública del Estado, que a la letra dice:

A

ff

I

"Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presenta

Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá excederM
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla
o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.

I
I
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Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante ia emisión de una resolución

que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negiigencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud."

En ese sentido, la solicitud de información fue remitida a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia el día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, por lo

que ei sujeto obligado debió atender la misma a más tardar el tres de diciembre de dos

mil veinticuatro, tal como se encuentra precisado en ei acuse de recibo respectivo, en

el cual se observa:

"PLAZO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:

Respuesta a la Solicitud de información. 20 DÍAS HÁBILES 03/12/2024.

Respuesta a la Solicitud de información con ampliación de plazo 30 DÍAS
HÁBILES 17/12/2024".

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto obligado,

con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en rendirlo, por lo

que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud planteada, o en su

caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención, por lo que en base a las

constancias que corren agregadas en autos, se arriba a ia conclusión que no se dio

respuesta dentro de los plazos legales; lo que hace nugatorio ei derecho de acceso a

la información pública de la recurrente.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la recurrente,

ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella información

generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su posesión, incluida la

consta en registros públicos; por lo que al no existir respuesta ni constancias que

obren en e! expediente para acreditar una excepción para poder proporcionar la

^S^grmadón requerida, con fundamento en lo establecido en la fracción iV del artículo

r^^de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

'-Eu^Dla, este Instituto de Transparencia determina REVOCAR el acto reclamado, a

efecto de que el sujeto obligado dé respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso

Av 5 Ot0 201, Ceniro, 72000 Puebla, Pue. CP 72000 Tel í222) j09 oQ 60 vwAV.'taipue.org nix
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a la información con número de folio a! rubro indicado, enviada a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, notificando ésta en el medio que el entonces

solicitante señaló para tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado cubrir los

costos de reproducción de la información, tal como lo establece el numeral 167 del

ordenamiento legal antes citado.

Finalmente, 'en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

tal y como se ha analizado en el considerando anterior; motivo por el cual, en términos

de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Huitziltepec, Puebla, para efecto de que determine iniciar el

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo

establece los artículos 191 y 198 fracción I, de la Ley de Transparente y Acceso síp
Información Pública del Estado de Puebla. 7 .

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este InstiJwtÓ

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persoh£(láé
del Estado de Puebla, con las constancias que acredíten el cumplimiento.

!

I

1

I

!

PUNTOS RESOLUTIVOS

I

Tel: (222] 309 60 60 w'A^v'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000

9

I



Sujeto Obligado: Honorable

Huitziltepec, Puebla
210433624000024

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1187/2024.

Ayuntamiento de

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Primero. Se REVOCA el acto Impugnado en términos del considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Huitziltepec, a efecto de que determine lo señalado en el considerando OCTAVO de

la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huitziltepec, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

'^tado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

ncíonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

'agoza, el dia veintinueve de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.
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HÉCTOk BÉI^A PILONI.
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La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente RR-1187/2024, por unanimidad de votos de los

comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintinueve de enero del dos mil veinticinco.

PD2/REBH/ RR-1187/2024/Mon/resolución.

i
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